
     

    

  

            

                   
 

  

           

                  
                    

                 

                      
 

                   
           

                      

                

                     
             

                 
          

                      
         

                   
         

                 
 

      

                       
    

               

           

      
     
      

Resolución del

18.11.2019 ES Diario Oficial de la Unión Europea C 390/141 

Jueves, 19 de abril de 2018 

P8_TA(2018)0188 

Reticencia a la vacunación y caída de las tasas de vacunación en Europa 

Resolución del Parlamento Europeo, de 19 de abril de 2018, sobre la reticencia a la vacunación y la caída de las tasas de 
vacunación en Europa (2017/2951(RSP)) 

(2019/C 390/20) 

El Parlamento Europeo, 

— Visto el artículo 168 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea (TFUE), 

— Vistas las Conclusiones del Consejo, de 6 de junio de 2011, sobre «Inmunización infantil: éxitos y desafíos de la inmunización 
infantil en Europa y perspectivas de futuro» (1), adoptadas por los ministros de Sanidad de los Estados miembros de la Unión, 

— Vistas las Conclusiones del Consejo, de 1 de diciembre de 2014, sobre la vacunación como instrumento sanitario eficaz (2), 

— Visto el Plan de Acción europeo, de 29 de junio de 2017, titulado «Una sola salud» para luchar contra la resistencia a los antimicro-
bianos (COM(2017)0339), 

— Visto el Plan de acción mundial sobre vacunas de la Organización Mundial de la Salud (OMS), respaldado por los 194 Estados 
miembros de la Asamblea Mundial de la Salud en mayo de 2012, 

— Vista la Resolución 68.6 de la OMS, aprobada por los 194 Estados miembros de la Asamblea Mundial de la Salud el 26 de mayo de 
2015, 

— Visto el Plan de acción europeo sobre vacunas 2015-2020 de la OMS, adoptado el 18 de septiembre de 2014, 

— Visto el informe técnico, de 27 de abril de 2017, del Centro Europeo para la Prevención y el Control de las Enfermedades (ECDC) 
sobre sistemas de información en materia de inmunización en la Unión y el EEE, 

— Visto el Informe técnico del ECDC, de 14 de junio de 2017, titulado «Vaccine-preventable diseases and immunisation: Core compe-
tencies» («Inmunización y enfermedades que pueden prevenirse con vacunas: competencias básicas»), 

— Vista la Declaración Política de la Reunión de Alto Nivel de la Asamblea General de las Naciones Unidas, celebrada en Nueva York el 
21 de septiembre de 2016, sobre la resistencia a los antimicrobianos, 

— Visto el informe del Banco Mundial, de marzo de 2017, titulado «Drug-Resistant Infections: A Threat to Our Economic Future» (Las 
infecciones farmacorresistentes: una amenaza para el futuro de nuestra economía), 

— Vista la Recomendación del Consejo 2009/1019/UE, de 22 de diciembre de 2009, sobre la vacunación contra la gripe estacio-
nal (3), 

— Visto el creciente flujo de viajeros intercontinentales; 

— Vistas las preguntas al Consejo y a la Comisión sobre la reticencia a la vacunación y caída de las tasas de vacunación en Europa (O-
000008/2018 – B8-0011/2018 and O-000009/2018 – B8-0012/2018), 

— Vista la propuesta de Resolución de la Comisión de Medio Ambiente, Salud Pública y Seguridad Alimentaria, 

— Vistos el artículo 128, apartado 5, y el artículo 123, apartado 2, de su Reglamento interno, 

(1) DO C 202 de 8.7.2011, p. 4 
(2) DO C 438 de 6.12.2014, p.3. 
(3) DO L 348 de 29.12.2009, p. 71. 
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A. Considerando que en diciembre de 2010 los líderes mundiales en materia de salud se comprometieron a garantizar el descubri-
miento, la elaboración y la distribución mundial de vacunas que salvan vidas, especialmente en los países más pobres, y procla-
maron los diez años siguientes (2011-2020) «Década de las Vacunas»; 

B. Considerando que el coste de un paquete completo de vacunas para un niño, incluso al precio más bajo a escala mundial, se 
multiplicó por 68 entre 2001 y 2014; que este aumento de precio es injustificable e incompatible con el objetivo de desarrollo 
sostenible de garantizar una vida sana y promover el bienestar para todos en todas las edades; 

C. Considerando que en la Unión y en el Espacio Económico Europeo (EEE) varía mucho la situación entre los países en cuanto a 
las vacunas recomendadas y a la organización de los servicios sanitarios; 

D. Considerando que los Estados miembros de la Unión han aprobado todos el Plan de acción europeo sobre vacunas 2015-2020 
de la OMS; 

E. Considerando que impulsar unos índices de vacunación elevados protege a los ciudadanos de contraer enfermedades que pue-
den prevenirse con vacunas y que son pandémicas en países con bajos índices de vacunación e inmunización; 

F. Considerando que, según una encuesta internacional llevada a cabo por Vaccine Confidence Project (proyecto de confianza en 
la vacunación), Europa tiene el índice más alto de respuestas negativas con respecto a la percepción de la importancia de las 
vacunas, su seguridad y su eficacia, lo que conduce al nivel más alto de reticencia a la vacunación entre la población (4); 

G. Considerando que el descenso en el uso de las vacunas en Europa ha provocado brotes de sarampión y muertes por esta enfer-
medad en varios países europeos; 

H. Considerando que, a raíz del plan «Una sola salud», diferentes Estados miembros consideran la vacunación de animales de uso 
agrícola y domésticos como una importante medida estratégica tanto para la prevención de brotes de enfermedades animales 
transfronterizos como para limitar el riesgo de que se sigan propagando, y la han introducido, entre otros, en caso de infección 
por Coxiella burnettii y otras afecciones bacterianas y virales, lo que supone asimismo un riesgo para la salud pública; 

I. Considerando que, en el período 2008-2015, se registraron en Europa 215 000 casos de enfermedades que pueden prevenirse 
mediante vacunación, sin incluir la gripe (5); 

1. Reconoce el papel que podrían desempeñar las vacunas en la lucha contra la resistencia a los antimicrobianos (AMR, en sus 
siglas en inglés), que se debe seguir explorando; 

2. Reconoce el papel que las vacunas podrían desempeñar en la reducción de la necesidad de antibióticos, lo que contribuiría a 
limitar la propagación de la AMR, que se debe seguir estudiando; subraya, no obstante, que reducir urgentemente el uso excesivo e 
indebido de antibióticos y la exposición no intencionada a los mismos debe seguir siendo primordial; 

3. Señala que la vacunación evita aproximadamente 2,5 millones de muertes cada año en el mundo y reduce el coste del trata-
miento específico de la enfermedad, incluidos los tratamientos antimicrobianos; 

4. Acoge con satisfacción el hecho de que la introducción a gran escala de vacunas protectoras en Europa ha contribuido conside-
rablemente a la erradicación o el retroceso de muchas enfermedades infecciosas; muestra su preocupación, sin embargo, por el inquie-
tante fenómeno de la reticencia a la vacunación, así como por la falta de recomendaciones nacionales para tener en cuenta el 
envejecimiento de la población, y pide una mayor transparencia en la producción de vacunas y medidas para tranquilizar a los ciuda-
danos europeos; 

5. Señala que las vacunas son objeto de pruebas rigurosas que incluyen varias fases de ensayos antes de ser preseleccionadas por la 
OMS y aprobadas por la Agencia Europea de Medicamentos (EMA), y que se someten a una evaluación periódica; señala que los inves-
tigadores deben declarar todo conflicto de intereses; 

(4) Larson, Heidi J. et al. (2016), «The State of Vaccine Confidence 2016: Global Insights Through a 67-Country Survey» (Confianza en la vacunación 
2016: visión general a través de un estudio en 67 países), EBioMedicine; Volumen 12, 2016, pp. 295-301. 

(5) Consejo de Relaciones Exteriores, «Vaccine-Preventable Outbreak Maps» (Mapa de brotes evitables mediante la vacunación), 2015. 
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6. Propone que los investigadores en situación de conflicto de intereses sean apartados de los grupos de evaluación; pide que se 
levante la confidencialidad de las deliberaciones del panel de evaluación de la EMA; propone que se hagan públicos los datos científicos 
y clínicos que alimentan las conclusiones del grupo, garantizando previamente su anonimato; 

7. Recuerda que el Plan de Acción europeo contra la AMR resistencia a los antimicrobianos constata que la inmunización 
mediante la vacunación constituye una intervención sanitaria rentable en la lucha contra la resistencia a los antimicrobianos (6); 

8. Acoge con satisfacción la participación activa de la Comisión en la cuestión de la vacunación y la inclusión de una iniciativa 
sobre vacunación en el Programa de Trabajo de la Comisión para 2018; celebra la publicación de la hoja de ruta para una Recomenda-
ción del Consejo sobre la intensificación de la cooperación contra las enfermedades que pueden prevenirse mediante vacunación; 

9. Apoya el anuncio por parte de la Comisión de la introducción de incentivos para promover el uso de diagnósticos, alternativas 
a los antimicrobianos y vacunas en su Plan de Acción para luchar contra la resistencia a los antimicrobianos (7); 

10. Acoge con satisfacción la próxima puesta en marcha de un Plan de acción conjunto, cofinanciado por el Programa de Salud de 
la Unión, destinado a incrementar la cobertura de vacunación; 

11. Pide a los Estados miembros y a la Comisión que refuercen la base jurídica de la cobertura de la inmunización; señala que, de 
acuerdo con el objetivo 1 del Plan de acción europeo sobre vacunas 2015-2020, la introducción y aplicación de un marco legislativo 
adecuado es crucial para definir las prioridades nacionales y adoptar medidas concretas orientadas a un compromiso sostenible a la 
vacunación; 

12. Respalda firmemente el acuerdo de adquisición conjunta, que proporciona a los Estados miembros y a la Comisión un marco 
para adquirir vacunas conjuntamente que refuerce el poder adquisitivo de los Estados miembros y que asegure, por una parte, la dispo-
nibilidad de una cantidad suficiente de vacunas contra las pandemias y otras vacunas para garantizar el acceso a las mismas y, por otra, 
que todos los Estados miembros participantes reciban el mismo trato; 

13. Celebra que 24 Estados miembros hayan firmado el acuerdo de adquisición conjunta, lo que significa que este se aplica a 
447,8 millones de los 508,2 millones de ciudadanos de la Unión; pide a los Estados miembros que aún no hayan firmado el acuerdo 
que lo hagan, a fin de garantizar que todos los ciudadanos de la Unión estén cubiertos por el mismo; 

14. Recuerda la importancia de la transparencia en la creación y el mantenimiento de la confianza de los ciudadanos en los medica-
mentos; 

15. Recuerda la importancia del Reglamento sobre ensayos clínicos (8) para estimular y facilitar la investigación en vacunas nuevas 
y garantizar la transparencia de los resultados de los ensayos clínicos; pide a la Comisión y a la EMA que apliquen el Reglamento sobre 
ensayos clínicos sin más dilación, en particular mediante la creación del portal europeo y de la base de datos cuya aplicación ha sufrido 
importantes retrasos de más de dos años; pide asimismo a todas las partes implicadas que velen por que el proceso de reubicación de la 
EMA, con sede actual en Londres, no cause interrupciones o retrasos adicionales en las labores de la Agencia; 

16. Pide a los Estados miembros que garanticen que todos los profesionales de la sanidad estén, a su vez, vacunados; pide a la Comi-
sión que aborde los índices de vacunación del personal sanitario en su propuesta de recomendación del Consejo sobre cooperación 
reforzada contra las enfermedades que pueden prevenirse mediante vacunación; 

17. Considera que la iniciativa de la Comisión Europea de una propuesta de recomendación del Consejo sobre cooperación refor-
zada contra las enfermedades que pueden prevenirse mediante vacunación, que se presentará en el segundo trimestre de 2018, desti-
nada a apoyar a los Estados miembros en la aplicación de los programas de vacunación, la reducción de la reticencia a vacunarse, el 
refuerzo del suministro de vacunas y la mejora general de la cobertura de vacunación, es un buen paso adelante; pide a la Comisión y al 
Consejo que tengan en cuenta la posición del Parlamento en la elaboración de las recomendaciones; 

(6) Véase Plan de Acción, p. 10. 
(7) Véase Plan de Acción, p. 12.. 
(8) Reglamento (UE) n.o 536/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de abril de 2014, sobre los ensayos clínicos de medicamentos de uso 

humano, y por el que se deroga la Directiva 2001/20/CE (DO L 158 de 27.5.2014, p. 1). 
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18. Observa con preocupación que los datos epidemiológicos relativos a la actual situación de la vacunación en los Estados miem-
bros muestran lagunas importantes en la aceptación de las vacunas y que los índices de vacunación necesarios para garantizar una pro-
tección adecuada son insuficientes; manifiesta su preocupación por la reticencia creciente y generalizada a vacunarse, que se ha 
convertido en un fenómeno de proporciones alarmantes debido a las diversas repercusiones sanitarias que ha provocado en los Esta-
dos miembros; pide a los Estados miembros que, dada la utilidad de la vacunación como herramienta de prevención, velen por que la 
cobertura vaya más allá de la infancia y abarque a todos los grupos de población en una estrategia de vacunación a lo largo de toda la 
vida; 

19. Subraya que la disminución de la confianza de los ciudadanos en las vacunas a escala mundial es motivo de preocupación y un 
gran reto para los expertos en salud pública; apunta que Europa se enfrenta actualmente en varios países a brotes de sarampión evita-
bles debido a la reticencia a vacunarse; pide a la Comisión que siga reforzando su apoyo a los esfuerzos nacionales de vacunación diri-
gidos a aumentar su cobertura; 

20. Resalta que una mayor transparencia en el proceso de evaluación de las vacunas y sus adyuvantes y la financiación de progra-
mas de investigación independientes sobre los posibles efectos secundarios contribuirían a la recuperación de la confianza en las vacu-
nas; 

21. Pide a la Comisión y a los Estados miembros que refuercen la infraestructura de recogida de datos con fines de seguimiento de 
los patrones de las enfermedades infecciosas y del impacto real de las vacunas, con el fin de apoyar la ejecución de los programas de 
vacunación. 

22. Manifiesta su preocupación por las grandes diferencias entre las vacunas que recomiendan, proporcionan o imponen los dis-
tintos Estados miembros; expresa asimismo su inquietud por la acentuación de las desigualdades en materia de salud provocada por 
dichas diferencias en la vacunación entre Estados miembros, que contrarresta asimismo los esfuerzos por reducir y eliminar enferme-
dades que pueden prevenirse; 

23. Condena la difusión de información engañosa, poco fiable y acientífica sobre la vacunación, agravada por las polémicas en los 
medios de comunicación, el sensacionalismo de esos medios de comunicación y el periodismo mediocre; pide a los Estados miembros 
y a la Comisión que tomen medidas eficaces contra la propagación de la desinformación, desarrollen campañas de información y sen-
sibilización destinadas a restablecer la confianza en las vacunas, mejoren la educación y el diálogo, especialmente para los padres, entre 
otras cosas mediante la creación de una plataforma europea destinada a aumentar la cobertura de la vacunación y a luchar contra la 
desinformación; 

24. Subraya la necesidad de ofrecer a los ciudadanos información integradora, fáctica y basada en datos científicos; pide a la Comi-
sión y a los Estados miembros que faciliten el diálogo con las partes interesadas de la sociedad civil, los movimientos populares, el cír-
culo académico, los medios de comunicación y las autoridades sanitarias nacionales con el fin de combatir la información engañosa, 
poco fiable y acientífica sobre la vacunación; 

25. Manifiesta su preocupación por el limitado presupuesto asignado específicamente a la vacunación en algunos Estados miem-
bros, así como por los elevados precios y las grandes variaciones de precio de unas vacunas que pueden salvar vidas, que podrían exa-
cerbar aún más las desigualdades sanitarias existentes; insta a la Comisión y a los Estados miembros a que apliquen a la mayor 
brevedad posible las medidas que se pedían en su Resolución, de 2 de marzo de 2017, sobre las opciones de la Unión para mejorar el 
acceso a los medicamentos (9), al tiempo que subraya que la vacunación es una de las intervenciones de salud pública más eficaces para 
los sistemas de atención sanitaria a largo plazo; 

26. Manifiesta su preocupación por el hecho de que los elevados precios de las vacunas afecten de manera desproporcionada a los 
países con ingresos bajos y medios, así como a aquellos que ya no reciben la ayuda de donantes que recibían anteriormente a través de 
la AGVI, la Alianza para Vacunas; pide a la Comisión y a los Estados miembros que tomen medidas para facilitar el acceso a las vacunas 
en los países afectados; 

27. Celebra el alentador progreso logrado en la lucha contra las enfermedades y los cánceres asociados al virus del papiloma 
humano gracias a programas de vacunación contra este virus; insta a los Estados miembros a que sigan promoviendo estos programas 
y estudien maneras de aumentar los índices de cobertura y prevenir otras formas de cáncer, por ejemplo mediante la extensión de los 
programas de vacunación a los niños varones; 

(9) Textos Aprobados, P8_TA(2017)0061. 
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28. Considera que es crucial ofrecer servicios de detección y de vacunación a los migrantes y refugiados que llegan a los países de la 
Unión; pide a la Comisión y a los Estados miembros que determinen qué actividades de vacunación concretas se realizan en relación 
con los migrantes y refugiados que llegan a los países de la Unión y que trabajen para abordar eficazmente las carencias que se hayan 
detectado; 

29. Muestra su preocupación por la escasez de vacunas y pide a la Comisión y a los Estados miembros que conciban soluciones 
para incrementar su suministro y disponibilidad, incluidos mecanismos para el acopio de vacunas; 

30. Pide a los Estados miembros y a la Comisión que promuevan campañas de sensibilización entre los profesionales de la salud 
que facilitan las vacunas, que destaquen su obligación, tanto moral como ética, de proteger la salud pública, proporcionando a los 
pacientes (o a los tutores legales de los pacientes) información suficiente sobre las vacunas para que puedan tomar una decisión con 
conocimiento de causa; 

31. Señala que los profesionales sanitarios son la piedra angular para que el público acepte la vacunación y que sus recomendacio-
nes se citan constantemente como el principal motivo de vacunación (10); 

32. Pide a la Comisión y a los Estados miembros que elaboren un Plan de Acción de la Unión completo y exhaustivo que aborde el 
problema social de la reticencia a vacunarse, refuerce los compromisos de los Estados miembros en pro de la inmunización como una 
medida de salud pública prioritaria mediante acciones prioritarias y adaptadas a cada región, y tome en consideración las diferentes 
circunstancias y desafíos específicos a los que se enfrentan los Estados miembros; 

33. Pide a la Comisión que facilite un calendario más y mejor armonizado para la vacunación en toda la Unión, comparta las mejo-
res prácticas, explore, conjuntamente con los Estados miembros, las opciones para la creación de una plataforma de la Unión para el 
seguimiento de la seguridad y la eficacia de las vacunas, garantice en toda Europa una misma cobertura, reduzca las desigualdades sani-
tarias y contribuya a aumentar la confianza en los programas de vacunación y las vacunas; pide a la Comisión que adopte iniciativas 
específicas en torno a la vacunación, como un «Día europeo de la vacunación contra la gripe», que permitan lanzar cada año una cam-
paña de vacunación en línea con el objetivo de alcanzar una cobertura del 75 % fijado en la Recomendación del Consejo sobre la vacu-
nación contra la gripe estacional; 

34. Pide a la Comisión y a los Estados miembros que apliquen medidas concretas en relación con el Plan «Una sola salud» para 
aumentar, a través de la adopción de incentivos financieros y políticos, la tasa de vacunación tanto en personas como, en su caso, en 
animales, y luchar así contra las enfermedades infecciosas y la resistencia a los antibióticos de un modo más rentable, entre otros, en el 
contexto de la futura política agrícola común después de 2020; 

35. Pide a los Estados miembros que faciliten puntualmente datos sobre la vacunación y sobre las enfermedades que pueden preve-
nirse con la vacunación a la Comisión, el ECDC y la OMS; 

36. Encarga a su presidente que transmita la presente Resolución al Consejo, a la Comisión, a la Organización Mundial de la Salud 
y a los Gobiernos de los Estados miembros. 

(10) Leask J., Kinnersley P., Jackson C., Cheater F., Bedford H., Rowles G., «Communicating with parents about vaccination: a framework for health pro-
fessionals» (Comunicar con los padres sobre vacunación: un marco para los profesionales sanitarios), BMC Pediatrics, 2012, Volumen 12, pp.12-
154. 
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